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CORPORACIÓN UNIVERSITARIA MINUTO DE DIOS – UNIMINUTO 
CONSEJO GENERAL ACADÉMICO 

 
ACUERDO N° 39 

23 DE JUNIO DE 2023 
 

POR EL CUAL SE ACTUALIZA LAS  MODALIDADES DE GRADO DE LOS 
PROGRAMAS DE PREGRADO Y POSGRADO DE LA CORPORACIÓN UNIVERSITARIA 

MINUTO DE DIOS – UNIMINUTO. 
 

 
El Consejo General Académico de la Corporación Universitaria Minuto de Dios – UNIMINUTO 
en uso de las atribuciones estatutarias y reglamentarias, en especial las conferidas por el artículo 

46, y literal a) del artículo 48 de los Estatutos de UNIMINUTO, y 
 

CONSIDERANDO 
 
Que la Constitución Política de Colombia y la Ley 30 de 1992 reconocen a las Instituciones de 
Educación Superior autonomía universitaria, entendida esta como el derecho a darse y 
modificar sus estatutos, así como definir las estructuras académicas, administrativas y 
financieras que contribuyan de la mejor manera al logro de sus fines institucionales. 
 
Que, el artículo 46 de los Estatutos de UNIMINUTO señala que, el Consejo General Académico 
“Es la máxima autoridad colegiada de gobierno con competencia en los asuntos académicos de interés de 
UNIMINUTO. Articula, cohesiona, apoya, controla, define políticas e implementa directrices generales 
en el ámbito académico de la institución”. 
 
Que según el literal a) del artículo 48 de los Estatutos, corresponde al Consejo General 
Académico “Trazar lineamientos y ejecutar las políticas generales para la planeación, organización, 
ejecución, dirección y control de la actividad de docencia, aprendizaje, investigación, de extensión y 
proyección social a la comunidad a nivel de toda UNIMINUTO, así como los asuntos relacionados con el 
bienestar y asuntos estudiantiles”. 
 
Que el Proyecto Educativo Institucional, define que las trayectorias y rutas de aprendizaje así 
como las cadenas de formación las cuales responden a las dinámicas y tendencias educativas, 
fundamentada en la concurrencia, colaboración e interconexión de los aprendizajes de varias 
disciplinas y entre niveles formativos. 
 
Que el artículo 62 establece que los estudiantes de pregrado o posgrado deberán optar por una 
de las modalidades de grado establecidas por el programa académico en coherencia con la 
reglamentación que emita el Consejo General Académico para el cumplimiento de los requisitos 
de grado. 
 
Que el Consejo General Académico en sesión del 23 de junio de 2023, luego de analizar en 
detalle la propuesta presentada de actualización de modalidades de grado para los programas 
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de pregrado y posgrado de la Institución, la consideró pertinente y ajustada a la normativa de 
educación superior e interna, y avaló su expedición a través del presente Acuerdo.  
 
Que, en virtud de lo anterior, el Consejo General Académico de la Corporación Universitaria 
Minuto de Dios – UNIMINUTO 
 

ACUERDA 
 
Artículo Primero.  Aprobar el “Lineamiento por el cual se actualizan las Modalidades de Grado de los 
programas de Pregrado y Posgrado de la Corporación Universitaria Minuto de Dios – UNIMINUTO”, 
contenido en el anexo que hace parte integral del presente Acuerdo, el cual es de observancia 
obligatoria para todas las Rectorías y unidades del Sistema UNIMINUTO.  
 
Artículo Segundo. La Vicerrectoría General Académica en conjunto con las Vicerrectorías 
Académicas y de Asuntos Estudiantiles de las Rectorías de UNIMINUTO, estarán encargadas 
de difundir, socializar y coordinar la implementación de los presentes lineamientos, así como de 
efectuar su seguimiento.  
 
Artículo Tercero. Para las modalidades de grados aceptadas con anterioridad a la vigencia del 
presente acuerdo, se continuará observado lo dispuesto en el Acuerdo 04 de 2014.  Para las 
modalidades aceptadas posterior a la expedición del presente Acuerdo, se aplicará lo aquí 
dispuesto.  
 
Artículo Cuarto. El presente Acuerdo deroga el Acuerdo 04 del 9 de septiembre de 2014, y rige 
a partir de la fecha de su expedición. 
 
Comuníquese y Cúmplase. 
  
Dado en Bogotá D.C., a los 23 días de junio de 2023. 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 

STEPHANIE LAVAUX 

Vicerrectora General Académica 

   

LINDA LUCÍA GUARÍN G. 

Secretaria General 
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ACUERDO N° 39 
23 DE JUNIO DE 2023 

 
ANEXO 

LINEAMIENTO POR EL CUAL SE ACTUALIZAN LAS MODALIDADES DE GRADO DE 
LOS PROGRAMAS DE PREGRADO Y POSGRADO DE LA CORPORACIÓN 

UNIVERSITARIA MINUTO DE DIOS – UNIMINUTO 
 
Artículo 1. Alcance. El presente Lineamiento aplica para los programas técnicos profesionales, 
tecnológicos, universitarios, especializaciones universitarias, especializaciones tecnológicas y 
maestrías de profundización y de investigación de UNIMINUTO en las diferentes modalidades 
de oferta. 

 
Artículo 2. Definición. La modalidad de grado corresponde al conjunto de opciones 
académicas formativas flexibles que brinda UNIMINUTO a sus estudiantes de pregrado y 
posgrado, para afianzar las competencias, resultados de aprendizaje, y desempeños requeridos 
en los ámbitos laborales, académicos, científicos y sociales en los cuales tiene impacto y alcance 
el título académico que emitirá el programa que están cursando.  
 
Artículo 3. Modalidades de grado. El Consejo General Académico de UNIMINUTO, establece 
como modalidades de grado para los programas de pregrado y posgrado las siguientes:  
 

• Investigación, desarrollo, innovación y creación artística y cultural.  

• Emprendimiento y empresarialidad. 

• Inmersión social. 

• Pasantías y experiencias en interculturalidad y lenguas extranjeras.  

• Certificaciones nacionales e internacionales. 

• Coterminalidad. 

• Diplomado o seminario de actualización. 

• Judicatura (solo aplica para programa de Derecho). 
 
Parágrafo. Algunas de las modalidades de grado se organizan en opciones académicas, las 
cuales les permite a los estudiantes de pregrado y posgrado tener una gama de posibilidades 
para culminar su proceso formativo. Dichas opciones académicas son: 
 

MODALIDAD OPCIONES ACADÉMICAS DE GRADO  

Investigación, desarrollo, innovación y 
creación artística y cultural 

• Monografía 

• Trabajo de Investigación e innovación 

• Productos de Investigación 

• Sistematización de experiencias 

Emprendimiento y empresarialidad 
 

• Proyecto Capstone 

• Programa estratégico y social 
empresarial (PESE) 

• Plan de negocios 

Pasantías y experiencias en interculturalidad y • Pasantía nacional o internacional  
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Lenguas extranjeras  
 

• Curso (modalidad COIL) en 
interculturalidad y lenguas 
extranjeras.  

• Curso internacional de corta o larga 
duración mediado por una lengua 
extranjera 

Coterminalidad (Pregrado y Posgrado)   
 
 
 
        No aplica  

Inmersión social 

Certificaciones nacionales e internacionales 

Diplomado o seminario de actualización 

Judicatura (solo aplica para programa de 
Derecho) 

 

 
Artículo 3.1. Investigación, desarrollo, innovación y creación artística y cultural. Son opciones 
académicas formativas flexibles de esta categoría las siguientes: 
 

• Monografía. 

• Trabajo de Investigación e innovación. 

• Productos de Investigación. 

• Sistematización de experiencias. 
 
Artículo 3.1.1. Monografía. Es la opción en donde los estudiantes elaboran un documento 
escrito en el cual se realiza un ejercicio de aproximación y solución a un problema o tema 
específico de un campo de conocimiento, mediante la selección, recopilación, análisis y 
sistematización de información científica y epistémica. La monografía busca que el estudiante 
materialice los desempeños, habilidades, competencias y resultados de aprendizaje adquiridas 
en el programa académico, al igual que plantear un problema y obtener una solución. Para esta 
opción se debe considerar las siguientes características: 
 

• Alcance.  Pueden acceder a esta opción todos los estudiantes de pregrado y posgrado en 
el nivel de especialización. La monografía será presentada máximo por dos (2) 
estudiantes del mismo programa académico.  

• Entregable final. Manuscrito final avalado por un profesor del programa académico. El 
documento se debe elaborar, publicar y conservar considerando las orientaciones 
técnicas que al respecto emita la Dirección de Bibliotecas y Recursos de Apoyo de 
UNIMINUTO.     

 
Artículo 3.1.2. Trabajo de Investigación. Es la opción en donde los estudiantes elaboran un 
documento escrito resultado de un proceso de investigación, fundamentado en un método, 
cuyo propósito es el de aportar al conocimiento, a los saberes y a la compresión de fenómenos 
sociales y culturales. Este tipo de trabajo podrá hacer uso de los enfoques cualitativos, 
cuantitativos y mixtos. Igualmente, debe corresponder a la resolución de un problema teórico, 
metodológico, social o comunitario además de tener una articulación con su disciplina. Para 
esta opción se debe considerar las siguientes características: 
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• Alcance.  Pueden acceder a esta opción los estudiantes de pregrado o posgrado que 
participen formalmente en un grupo o semillero de investigación avalado 
institucionalmente. En su elaboración pueden participar máximo tres (3) estudiantes.  

• Entregable final. Informe final de investigación avalado por un profesor que se 
encuentre adscrito a un grupo de investigación. El documento se debe elaborar, publicar 
y conservar considerando las orientaciones técnicas que al respecto emita la Dirección de 
Bibliotecas y Recursos de Apoyo de UNIMINUTO.     
 

Artículo 3.1.3.  Productos de Investigación. Es la opción en donde los estudiantes, resultado de 
su participación en un grupo de investigación o semillero, evidencian el desarrollo de 
habilidades y competencias investigativas, por medio del diseño, implementación o 
mejoramiento de productos o solución de problemáticas que, contribuyan al desarrollo 
científico, tecnológico, académico, cultural, social y económico de la región y el país, y que estén 
avalados por el modelo presentado por el Ministerio de Ciencia y Tecnología, a saber:  
 

• Artículos de investigación: Informe original escrito, aceptado para publicación o 
publicado en una revista existente categorizada, indexada u homologada, con número 
internacional normalizado de publicaciones seriadas (ISSN). Tiene como objetivo 
difundir de manera clara y precisa, los resultados o avances de una investigación 
realizada sobre un área determinada del conocimiento. También puede fomentar el 
nuevo conocimiento, desarrollo de métodos experimentales, tecnológicos y de 
innovación. 

• Circulación de conocimiento especializado: Ponencias en eventos nacionales e 
internacionales, de carácter científico o tecnológico, cuya presentación sea publicada en 
revistas de alto impacto (ICI, Scopus)  

• Productos tecnológicos certificados o validados: Diseños industriales, registros de 
software, prototipos industriales.  

• Libros o capítulos de investigación: Clasificado como libro de investigación, bajo el sello 
de una editorial y que cuente con la rigurosidad de evaluación por pares nacionales e 
internacionales a fines a la temática.  

• Productos tecnológicos patentados: Patente obtenida o solicitada ante la autoridad 
correspondiente.  

• Productos de creación artística y cultural: Productos destacados en artes plásticas, 
danza, teatro, artes audiovisuales (incluye fotografía). Igualmente, proyectos de diseño y 
arquitectura.  

 
Para esta opción se debe considerar las siguientes características: 

• Alcance. Pueden acceder a esta opción todos los estudiantes de pregrado y posgrado 
que se encuentren vinculados a un grupo de investigación reconocido o a un semillero 
de investigación avalado institucionalmente.  Dependiendo del tipo de producto 
académico seleccionado por el estudiante, podrán participar en el entregable máximo 
tres (3) personas. 

• Entregable final. Conforme al tipo de producto seleccionado por el estudiante, se 
presentará el entregable debidamente validado por la instancia académica que 
establezca el Consejo Académico de Sede 
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Artículo 3.1.4. Sistematización de experiencias. Es la opción en donde los estudiantes 
desarrollan un proceso metodológico-crítico de una o varias experiencias, que, a partir de su 
orden y reconstrucción, explica la lógica de un proceso vivido en ellas. La sistematización de 
experiencias produce conocimientos y aprendizajes significativos que posibilitan reconocer la 
experiencia misma, comprenderla teóricamente y orientarlas hacia un futuro con una 
perspectiva transformadora. La sistematización de experiencias se puede desarrollar desde tres 
ópticas:  
 

• Sistematización de experiencias sociales: Proceso metodológico que permite la 
identificación, caracterización y análisis de una o varias experiencias sociales o 
comunitarias en las que el estudiante ha participado de manera activa y que a partir de 
un proceso crítico y reflexivo, devela los logros más relevantes de la experiencia, 
considera los factores que incidieron favorable o desfavorablemente en la misma y 
extrae las lecciones aprendidas más importantes durante el proceso de implementación 
de la experiencia que permitan  extrapolar conclusiones y alimentar prácticas futuras. 

• Sistematización de experiencias pedagógicas: Proceso metodológico fundamentado en el 
enfoque cualitativo, que busca desde la experiencia del aula realizar una interpretación 
crítica sobre los factores pedagógicos, didácticos y evaluativos que se vive en un espacio 
de formación académico.  

• Sistematización de práctica profesional: Proceso metodológico que se orienta a partir de 
las actividades que el estudiante realiza durante un tiempo determinado y se relaciona 
con el cumplimiento de funciones, en una organización pública o privada. En ella, aplica 
los conocimientos teóricos adquiridos durante su proceso de formación profesional y los 
utiliza como fundamento para el mejoramiento de las áreas y entornos de una 
organización particular.  

• Sistematización de experiencia en la creación productos de investigación: Proceso 
metodológico que se orienta a partir de la experiencia obtenida por el estudiante al 
realizar procesos de investigación que derivan en la creación de obras y productos como 
resultado de su participación en un grupo de investigación o semillero. 
 

Para esta opción se debe considerar las siguientes características: 

• Alcance. Pueden acceder a esta opción todos los estudiantes de pregrado o posgrado.  
La sistematización de experiencias podrá ser presentados por máximo dos (2) 
estudiantes, por su naturaleza, las experiencias sociales y pedagógicas podrán ser 
presentado por estudiantes de diferentes programas académicos.  

• Entregable final. Plan de sistematización e informe final avalado por la instancia 
académica que establezca el Consejo Académico de Sede. El documento se debe 
elaborar, publicar y conservar considerando las orientaciones técnicas que al respecto 
emita la Dirección de Bibliotecas y Recursos de Apoyo de UNIMINUTO.     
 

Artículo 3.2. Emprendimiento y empresarialidad. Son opciones académicas formativas 
flexibles de esta categoría las siguientes: 

• Proyecto Capstone. 

• Programa estratégico y social empresarial (PESE). 
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• Plan de negocios.  
 

Artículo 3.2.1. Proyectos capstone. Esta opción permite a los estudiantes demostrar, en 
escenarios laborales reales, las competencias adquiridas durante su proceso formativo siendo 
consultores de una entidad externa para la resolución de problemas empresariales. En términos 
generales, las experiencias capstone permiten al estudiante el desarrollo de una investigación 
guiada, que favorece la discusión intelectual entre mentores y mentorizados, con el apoyo de 
pares. Proveen al estudiante la oportunidad de acercarse a problemas del mundo real, desde 
una aproximación interdisciplinar y experiencial. Para esta opción se debe considerar las 
siguientes características: 
 

• Alcance.  Pueden acceder a esta opción todos los estudiantes de pregrado o posgrado.  
Los proyectos capstone podrán ser desarrollados por máximo tres (3) estudiantes de 
diferentes programas académicos en coherencia con la convocatoria realizada por la 
Dirección o Coordinación del programa académico. La duración de proyecto no podrá 
exceder los seis (6) meses y deberá estar acompañando por el Centro Progresa de la sede 
o un docente experto en el proceso de consultoría. 

• Entregable final. Informe final de desarrollo de la consultoría realizada con el aval del 
mentor delegado por el programa académico. El documento se debe elaborar, publicar y 
conservar considerando las orientaciones técnicas que al respecto emita la Dirección de 
Bibliotecas y Recursos de Apoyo de UNIMINUTO.     
 

Artículo 3.2.2. Programa estratégico y social empresarial (PESE). Esta opción permite a los 
estudiantes acceder a un programa de formación para el desarrollo de competencias directivas, 
con aplicaciones a diferentes aspectos de la vida empresarial con incidencia e impacto social. 
Este programa permite a los estudiantes de la institución formarse en liderazgo estratégico 
corporativo, bajo la perspectiva de Responsabilidad Social Empresarial a partir de nuevas 
pedagogías, en especial el aprendizaje basado en proyectos y el aprendizaje basado en retos que 
le permita proyectar su accionar desde la perspectiva gerencial. Para esta opción se debe 
considerar las siguientes características: 
 

• Alcance.  Pueden acceder a esta opción todos los estudiantes de pregrado o posgrado.  
El PESE se desarrollará en coherencia con la convocatoria realizada por la Vicerrectoría 
General Académica. El PESE tendrá una duración máximade un periodo académico.  

• Entregable final. Certificación de aprobación del PESE emitido por la Vicerrectoría 
General Académica. 

 
Artículo 3.2.3. Plan de negocios. Esta opción tiene como finalidad proyectar la constitución 
formal de una empresa y organización y la estructuración de un plan de negocios. El estudiante 
puede evidenciar sus capacidades para identificar las oportunidades de negocio en contextos 
globales, modelar negocios con el fin de establecer una hoja de ruta para la puesta en marcha de 
su iniciativa. Es importante señalar que el proyecto de emprendimiento debe generar un 
impacto en los actores, comunidades y territorios. Para esta opción se debe considerar las 
siguientes características: 
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• Alcance.  Pueden acceder a esta opción todos los estudiantes de pregrado o posgrado. 
Esta opción podrá ser desarrollada por máximo tres (3) estudiantes. Por su identidad, 
podrán participar en un mismo proyecto estudiantes de diferentes programas 
académicos. 

• Entregable final.  Plan de Negocios avalado por el director designado por el programa 
académico. El documento se debe elaborar, publicar y conservar considerando las 
orientaciones técnicas que al respecto emita la Dirección de Bibliotecas y Recursos de 
Apoyo de UNIMINUTO.     

 
Artículo 3.3. Inmersión social. Es la modalidad que le permite a los estudiantes según las 
disposiciones institucionales vigentes, realizar un periodo académico de inmersión en un 
territorio en el que UNIMINUTO está presente o tiene el interés de hacerlo a futuro y a partir de 
un intercambio vivencial con organizaciones sociales, comunitarias, eclesiales  y/o productivas, 
tener la posibilidad de crear conjuntamente a partir de su saber disciplinar, acciones 
innovadoras que fortalecen las organizaciones y transforman realidades complejas de las 
comunidades. Esta inmersión, posibilita la validación entre 12 y 18 créditos académicos a través 
de una ruta formativa diseñada desde el Programa Académico al cual pertenece el estudiante. 
Para esta modalidad se debe considerar las siguientes características: 
 

• Alcance. Podrá ser desarrollada por estudiantes de diferentes programas académicos en 
coherencia con la convocatoria realizada por la Dirección de Proyección Social de la 
VGA y con las plazas disponibles de acuerdo con la gestión de cada Rectoría.  

• Entregable. Los estudiantes que cursen esta modalidad deberán cumplir con todas las 
disposiciones administrativas y académicas que determina el Programa de Inmersiones 
Sociales.  Según los resultados de aprendizaje diseñados para este espacio académico, el 
estudiante deberá cumplir con todos los entregables que se estipulan en el aula virtual 
que hace parte integral del Programa.  

 
Parágrafo primero. El Programa de Inmersiones Sociales valida entre 12 y 18 créditos; por lo 
tanto, dentro de la ruta formativa creada para cada estudiante, se deberá incluir los cursos que 
se sugieren en la guía de inmersiones sociales, además de la Opción de Grado cuando el plan de 
estudio contemple dicho espacio académico. 
 
 
3.4. Pasantías y experiencias en interculturalidad y lenguas extranjeras. Son opciones 
académicas formativas flexibles de esta categoría las siguientes: 
 

• Pasantía nacional o internacional  

• Curso (modalidad COIL) en interculturalidad y lenguas extranjeras 

• Curso internacional de corta o larga duración mediado por una lengua extranjera  
 
Artículo 3.4.1. Pasantía nacional o internacional. Es la opción que realizan los estudiantes en 
una entidad nacional o internacional, en los espacios tales como empresas, organizaciones, 
comunidades, instituciones públicas o privadas. Lo anterior, en el marco de una actividad 
investigativa o de proyección social que ofrece al estudiante una experiencia de campo en un 
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medio específico, en el cual tiene la posibilidad de aplicar, intercambiar conocimientos o ayudar 
a la solución de problemáticas en un contexto, comunidad y territorio específico relacionado 
con su perfil profesional. La pasantía se puede desarrollar bajo tres enfoques: 
 

• Pasantía social y comunitaria: Corresponde a las actividades que el estudiante desarrolle 
con el propósito de contribuir, desde sus competencias profesionales, a la solución de 
problemas de una comunidad en particular.  

• Pasantía de investigación:  Corresponde a las actividades que el estudiante desarrolle en 
calidad de “asistente de investigación” en la cual podrá apoyar el diseño y ejecución de 
proyectos de investigación adscritos a un grupo reconocido por el Ministerio de Ciencia 
y Tecnología que, le permita la adquisición de conocimientos específicos en ética e 
integridad científica y la adquisición de competencias especializadas en investigación.  

• Pasantía internacional: Corresponde a las actividades que el estudiante desarrolle en el 
marco de un convenio o documento de aceptación con una empresa, organismo, 
institución, fundación, universidad en el exterior, para que los estudiantes fortalezcan y 
evidencien sus competencias en el área disciplinar y en coherencia con su perfil 
profesional. Por su naturaleza se trata de una experiencia con énfasis practicó. 
  

Para esta opción se debe considerar las siguientes características: 

• Alcance. Pueden acceder a esta modalidad todos los estudiantes de pregrado y 
posgrado que cumplan con las condiciones de la pasantía y la entidad solicitante. El 
desarrollo de esta modalidad se realiza de manera unipersonal. 

• Entregable final. Informe final de pasantía avalado por profesor acompañante y 
representante de la entidad solicitante, que refleje el impacto e incidencia del perfil 
humanista y disciplinar institucional en la entidad correspondiente. El documento se 
debe elaborar, publicar y conservar considerando las orientaciones técnicas que al 
respecto emita la Dirección de Bibliotecas y Recursos de Apoyo de UNIMINUTO.     
   

Parágrafo primero. La pasantía se deberá desarrollar en una entidad legalmente constituida y 
por medio de convenio con UNIMINUTO.  
 
Parágrafo segundo. La pasantía podrá o no ser remunerada o contemplar un apoyo económico 
para el pasante, condición que será pactada de común acuerdo con la entidad.. 
 
Artículo 3.4.2. Curso (modalidad COIL) en interculturalidad y lenguas extranjeras. Es la 
opción que busca explorar la intersección entre la competencia intercultural y el dominio de 
lenguas extranjeras en diversos contextos profesionales. Este curso se imparte principalmente 
en lengua extranjera y promueve la integración de la metodología COIL (Collaborative Online 
International Learning), en la cual los estudiantes trabajan colaborativamente con sus pares de 
otras universidades en el extranjero en proyectos, resolución de problemas y desafíos. Para esta 
opción se debe considerar las siguientes características: 
 

• Alcance. Pueden acceder a esta modalidad todos los estudiantes de pregrado y 
posgrado que cumplan con las condiciones de admisión al curso que la unidad o entidad 
oferente establezca. El desarrollo de esta modalidad se realiza de manera unipersonal. 
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• Entregable final. El estudiante que opte por esta modalidad deberá presentar la 
certificación otorgada por la unidad o entidad correspondiente. 

 
Artículo 3.4.3. Curso internacional de corta o larga duración mediado por una lengua 
extranjera. Es la opción que, en el marco de convenios suscritos por UNIMINUTO, permite que 
los estudiantes desarrollen sus competencias en una lengua extranjera en el exterior.  Los 
requisitos para optar por estos cursos los definirá la Subdirección de Asuntos Globales o quien 
haga sus veces, según los criterios establecidos en cada convenio o acuerdo, en el caso de no 
existir convenio deberá contar con la aprobación del Consejo Académico de Sede. Para esta 
opción se debe considerar las siguientes características: 

• Alcance. Pueden acceder a esta modalidad todos los estudiantes de pregrado y 
posgrado que cumplan con las condiciones de admisión al curso que la unidad o entidad 
oferente establezca. El desarrollo de esta modalidad se realiza de manera unipersonal. 

• Entregable final. El estudiante que opte por esta modalidad deberá presentar la 
certificación otorgada por la unidad o entidad correspondiente. 
                                     

Parágrafo primero. La participación de los estudiantes en el curso de profundización en 
interculturalidad y lenguas, implica un nivel mínimo de A2 en lengua extranjera que se use 
para la instrucción. En ese sentido, las sedes deberán garantizar los mecanismos más adecuados 
para garantizar el cumplimiento de este requisito.  
 
Parágrafo segundo: Para los cursos de profundización en lenguas extranjeras, se tendrán en 
cuenta solamente los que oferte UNIMINUTO mediante la Subdirección de Asuntos Globales o 
quien haga sus veces.  No serán considerados cursos de idiomas que los estudiantes tomen por 
su cuenta por cuanto no es viable validar condiciones de calidad de las distintas opciones que 
hay en el mercado.   
 
Parágrafo tercero. Esta opción de grado puede implicar costos adicionales que debe asumir el 
estudiante, así como el cumplimiento de los requisitos para obtención de visas cuando aplique.   
 
Artículo 3.5. Certificaciones nacionales e internacionales. Es la modalidad mediante la cual los 
estudiantes demuestran por medio de una credencial reconocida el nivel de capacidad y 
habilidad sobre determinada competencia, aprendizaje o saber particular de su perfil 
profesional. Para esta modalidad se debe considerar las siguientes características: 
 

• Alcance. Pueden acceder a esta modalidad todos los estudiantes de pregrado y 
posgrado. El desarrollo de esta modalidad se realiza de manera unipersonal 

• Entregable final. El estudiante que opte por esta modalidad deberá presentar la 
certificación otorgada por la entidad correspondiente.  

 
Parágrafo. Solo se tendrá en cuenta para esta modalidad aquellas certificaciones derivadas de 
procesos formativos que previamente el Comité de Currículo de programa avale.  

 
Artículo 3.6. Coterminalidad. Es la modalidad en la cual los estudiantes deben cursar y aprobar 
un conjunto de cursos que ofertan los programas de posgrado de la Institución. El plan 
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Coterminal es una estrategia pedagógica que favorece en los estudiantes su tránsito del 
pregrado hacia el posgrado permitiendo la formación en conocimientos específicos y altamente 
especializados propios. Para esta modalidad se debe considerar las siguientes características: 
 

• Alcance. Pueden acceder a esta modalidad todos los estudiantes de pregrado y 
posgrado en coherencia con los niveles de maestría y doctorado. El desarrollo de esta 
opción se realiza de manera unipersonal. 

• Entregable final. Aprobación de los cursos de posgrado que conforman el coterminal 
escogido por el estudiante.  

 
Parágrafo primero.  Para esta modalidad el estudiante  podrá inscribir cursos de coterminalidad 
con créditos de cursos electivos, cursos de opción de grado o equivalentes, con pago de créditos 
adicionales o todas las anteriores en un rango entre 8 a 12 créditos del programa de posgrado. 
 
Parágrafo segundo. Los costos de créditos adicionales serán asumidos en su totalidad por el 
estudiante.  
 
Parágrafo tercero. Para todos los efectos legales, administrativos y en los sistemas 
transaccionales, los estudiantes de pregrado que desarrollen cursos terminales no se asumirán 
como estudiantes de posgrado hasta que cumplan el 100% de los requisitos de admisión al 
programa posgradual. 
 
Artículo 3.7. Diplomado o seminario de actualización. Es la modalidad en la cual los 
estudiantes pueden profundizar, actualizar y aprender temáticas específicas o complementarias 
de formación del programa cursado. Los diplomados o seminarios de actualización se 
estructuran en competencias y resultados de aprendizaje, cumpliendo mínimo ocho (8) créditos 
los créditos académicos por medio de estrategias metodológicas que garanticen la adquisición y 
suficiencia en los conocimientos. Para esta modalidad se debe considerar las siguientes 
características: 
 

• Alcance. Pueden acceder a esta modalidad todos los estudiantes de pregrado. El 
desarrollo de esta opción se realiza de manera unipersonal. 

• Entregable final. Aprobación del 100% de los espacios académicos que conforman el 
diplomado o seminario. La calificación mínima aprobatoria corresponde a la establecida 
por el diplomado o seminario. 

 
Parágrafo primero. Solo se tendrá en cuenta para esta modalidad aquellos diplomados y 
seminarios de UNIMINUTO que previamente el Consejo Académico de Sede avale para sus 
programas académicos, considerando la oferta nacional.  
 
Parágrafo segundo. Los costos de créditos adicionales serán asumidos en su totalidad por el 
estudiante.  
 
Artículo 3.8. Judicatura. Es la modalidad en la cual los estudiantes de programas de Derecho, 
una vez aprobados la totalidad de créditos académicos de su plan de estudios, se insertan en el 
ejercicio laboral en el sector público o privado desarrollando una experiencia de carácter 
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práctico, que deberá ser certificada por el Consejo Superior de la Judicatura a través de la 
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia. La judicatura se puede 
realizar de las siguientes maneras:  
 

• Ad-honorem en el Consultorio Jurídico de UNIMINUTO con una duración de mínimo 
nueve (9) meses.  

• En cargo ad-honorem o remunerado ya sea en entidades del Estado o personas jurídicas 
de Derecho privado, con una duración de mínimo nueve (9) meses y un promedio 
acumulado en el plan de estudio de mínimo 3.8. 

• Ad-honorem en en escenarios de desarrollo externos a UNIMINUTO. Con una duración 
de mínimo nueve (9) meses y un promedio acumulado en el plan de estudio de mínimo 
3.8. 

 
 Para esta modalidad se debe considerar las siguientes características: 

• Alcance. Pueden acceder a esta modalidad los estudiantes de pregrado de programas de 
derecho con un promedio acumulado en el plan de estudio de mínimo 3.8. El desarrollo 
de esta opción se realiza de manera unipersonal. 

• Entregable final. Informe final de judicatura avalado por profesor acompañante y 
representante o personal de vínculo con la entidad donde se realizó la judicatura. El 
documento se debe elaborar, publicar y conservar considerando las orientaciones 
técnicas que al respecto emita la Dirección de Bibliotecas y Recursos de Apoyo de 
UNIMINUTO.     
 

Parágrafo primero. El proceso de selección, asignación del lugar de desarrollo y trámite de 
certificación de la Judicatura será regulado y desarrollado por la Dirección del Consultorio 
Jurídico de la Institución, en el documento interno que se expida para el efecto. El estudiante 
deberá postular su hoja de vida e historia académica ante esta Unidad en las fechas previstas 
para conocer las opciones de Judicatura en el periodo académico. La inscripción estará sujeta a 
los cupos definidos por los escenarios de desarrollo.  
  
Parágrafo segundo. Los convenios para el desarrollo de judicaturas con entidades públicas y 
nacionales se realizarán en conjunto entre la Dirección del Consultorio Jurídico y Centro 
Progresa.  
 
Parágrafo tercero. Para todos los efectos de cumplimiento de plan de estudio y requisitos de 
grado, la judicatura no es considerada una práctica profesional. 
 
Artículo 4. Selección de modalidades y opciones académicas de grado en los programas 
académicos de sede. El Consejo Académico de Sede será la instancia donde se decide las 
modalidades y opciones académicas de grado que apliquen a sus programas académicos de 
acuerdo con su naturaleza, las competencias y los resultados de aprendizaje pretendidos, nivel 
formativo y capacidades instaladas de la Rectoría y de sus centros universitarios. Así mismo, 
establecerá las instancias y responsables de los procesos académico – administrativos para el 
diseño, divulgación, desarrollo y evaluación de las modalidades y opciones seleccionadas para 
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la oferta académica de la sede, incluyendo la definición de procesos, mecanismos y criterios 
para la evaluación de los aprendizajes y aprobación que corresponda. 
 
Parágrafo primero. El Consejo Académico de Sede podrá emitir lineamientos u orientaciones 
específicas complementarias que contribuyan al diseño, divulgación, desarrollo y evaluación de 
las modalidades y opciones de grado seleccionadas para la oferta académica de la sede, de 
acuerdo con la estructura y las capacidades sede la Rectoría y de sus centros universitarios. En 
todo caso, dichos lineamientos u orientaciones específicas deberán estar subordinados a las 
definiciones y condiciones de este Acuerdo o las que para efecto expida el Consejo General 
Académico.  
 
Parágrafo segundo. Para los programas académicos Maestrías en investigación las modalidades 
y opciones académicas de grado y entregables deben ser coherentes con las definiciones 
contenidas en el artículo 3.1.3 del presente lineamiento, con posibilidad de las demás fijadas por 
este lineamiento. 
 
Artículo 5. Modalidades y opciones de grado adicionales. El Consejo Académico de Sede 
podrá proponer la creación de una nueva modalidad u opción de grado al Consejo General 
Académico para su aval  en coherencia y cumplimiento con las definiciones y condiciones aquí 
contenidas, así como con el nivel formativo de los programas académicos y las capacidades de 
la Rectoría y sus centros universitarios.   
 
Artículo 6. Inscripción de la modalidad de grado.  Los estudiantes de pregrado podrán 
inscribir su modalidad de grado a partir del cumplimiento del 60% de los créditos que 
componen el plan de estudios, conforme a lo establecido en cada registro calificado. Para los 
estudiantes de posgrados el desarrollo de la modalidad dependerá del diseño curricular de su 
programa académico. En todos los casos la inscripción de la modalidad de grado debe contar 
con aval del director o coordinador de programa académico o quien este delegue. 
  
Parágrafo primero. Las modalidades de grado se desarrollarán en el marco del cumplimiento 
del plan de estudios o de los requisitos de grado, según sea el diseño curricular aprobado por el 
Ministerio de Educación Nacional para el programa académico.  
 
Parágrafo segundo. Las condiciones, mecanismos, tiempos y proceso de inscripción y 
desarrollo de la modalidad de grado se establecerán en la cadena de valor del Sistema de 
Aseguramiento de la Calidad de UNIMINUTO.   
 
Parágrafo tercero. Para las opciones de monografía, trabajo de investigación, sistematización de 
experiencias y emprendimiento, es necesario la inscripción de un curso de opción de grado o su 
equivalente en el plan de estudios (según definición del Comité de Currículo), garantizando la 
asignación de un profesor para orientar y acompañar el proceso de aprendizaje, a partir 
esquemas de enseñanza no tradicionales y mediaciones flexibles.  
 
Artículo 7. Nota aprobatoria. La evaluación se realiza según la particularidad de cada 
modalidad, pero en todo caso, en los sistemas transaccionales se asignará una calificación 
cuantitativa aprobatoria mínima de (3.0) sobre cinco (5.0) cuando se trate de la aprobación de un 
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curso del plan de estudios que dependa directamente de la aprobación de la modalidad. En los 
demás casos se puede mantener nota cualitativa de aprobado o reprobado.  
 
Artículo 8. Tiempos de finalización y prórroga. Las modalidades de grado deberán diseñarse y 
programarse teniendo en cuenta el desarrollo de los calendarios académicos para que el 
estudiante pueda cursarla y aprobarla en el periodo académico que la inscribe. Sin embargo, 
cuando por diferentes circunstancias se prolongue el desarrollo de la modalidad y el estudiante 
no cuente con la aprobación del total de cursos de su plan de estudios, tendrá el plazo de dos (2) 
periodos académicos adicionales consecutivos, siempre y cuando se encuentre con matrícula 
vigente. Por su parte, si el estudiante cuenta con la aprobación de todos los cursos de su plan de 
estudios y no ha finalizado la modalidad de grado, tendrá el plazo máximo dos (2) periodos 
académicos para finalizarla. Esta última condición no aplica para programas que incluyan en su 
plan de estudios el curso opción de grado o equivalentes.  
 
Parágrafo primero. En todos los casos en que el estudiante prolongue el desarrollo de la 
modalidad, no se asignarán calificaciones en el sistema de información académico o paz y salvo 
en sistemas transaccionales durante los tiempos establecidos en este artículo.  
 
Parágrafo segundo. Una vez agotado el término para la presentación de la modalidad de grado 
o la prórroga de este, el estudiante deberá iniciar, por una sola vez, el proceso con otra 
modalidad de grado, previa validación y actualización académica avalada por el Director del 
programa académico.  
 
Parágrafo tercero. Si una vez trascurrida la prórroga el estudiante no obtiene calificación 
aprobatoria, se asignará en los sistemas transaccionales calificación no aprobatoria en los 
términos señalados en el artículo 6 del presente lineamiento. En estos casos, la Dirección de 
programa es la instancia responsable de reportar la calificación correspondiente con la pérdida 
de la modalidad.  
 
Artículo 9. Cambio de modalidad de grado. En caso de solicitud de cambio de la modalidad de 
grado, el estudiante deberá presentar ante el Consejo de Facultad o quien haga sus veces la 
razón justificada que motiva su decisión. El estudiante podrá cambiar de modalidad una sola 
vez, previa aprobación del cuerpo colegiado.  
 
Artículo 10. Categorías de evaluación. Para las modalidades de investigación, innovación y 
gestión del conocimiento, emprendimiento y empresarialidad se tendrán las siguientes 
categorías de evaluación, que quedarán en el acta emitida por el programa académico en la 
historia académica del estudiante:  
 

a. Laureado. Se otorgará a las modalidades que demuestren el descubrimiento o avance de 
un nuevo conocimiento a las formulaciones ya existentes, sobre una realidad, o un 
problema que pueda tener reconocimiento de la comunidad científica nacional o 
internacional y la nota cuantitativa final sea de cinco, cero (5,0).  

b. Meritorio. Cuando el trabajo tiene repercusión social, artística, técnica, cultural o 
tecnológica. Igualmente, se brinda cuando el trabajo aporte a la disciplina y sus 
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hallazgos puedan ser validados públicamente. La nota cuantitativa final esté entre 
cuatro, cinco (4,5) y cuatro, nueve (4,9).  

c. Sobresaliente. Se otorgará cuando el trabajo presenta una viabilidad conceptual que 
aporta a la disciplina. La nota cuantitativa final está entre cuatro, cero (4,0) y cuatro, 
cuatro (4,4). 

d. Aprobada. Se otorgará cuando el trabajo tenga la viabilidad conceptual, los requisitos 
metodológico y técnicos se cumplan según la disciplina. La nota cuantitativa será entre 
tres, cero (3,0) y tres, nueve (3,9). 

e. Reprobada. Se otorgará cuando los académicos que se encuentren en calidad de 
evaluadores determinen que el trabajo carece de aspectos académicos, técnicos o 
metodológicos. La nota cuantitativa será inferior al tres (3,0). 
 

Artículo 11. Estímulos por modalidad de grado. A continuación, se describen los estímulos 
según la categoría de evaluación obtenida en la modalidad de grado:  
 

a. Si el trabajo de él o los estudiantes son evaluados en la categoría laureada, recibirán una 
beca del 50% en el primer periodo del programa de posgrado escogido a desarrollar en 
la Institución y podrá mantenerlo siempre y cuando mantenga un promedio por periodo 
mínimo de 4.5 de lo contrario perderá la beca. Igualmente los resultados de este serán 
publicados en coherencia con la política de publicaciones. Así mismo, recibirán 
reconocimiento público en la ceremonia de grado.  

b. Si el trabajo de el o los estudiantes son evaluados en la categoría meritoria, recibirán 
reconocimiento público con distinción en la ceremonia de grado. 

 
Artículo 12. Propiedad Intelectual. Los resultados tangibles o intangibles de todo trabajo de 
grado se regirán por el Reglamento de Propiedad Intelectual de la Institución.  
 
 
 
 

 
 


